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Resumen:
El aporte a la optimización de la gestión del conocimiento en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de
la Universidad de Manizales emerge como interés primordial en este estudio, y puede evidenciarse a través de la formulación de
un plan de acción diseñado por los autores, luego de determinar el estado de la gestión del conocimiento de dicho programa
mediante la implementación de una metodología de auditoría del conocimiento que se basó en el enfoque de los procesos clave de
la organización. Se desarrolla bajo un enfoque empírico-analítico, cuyo nivel de análisis se identicó en dos momentos: descriptivo
y propositivo; este último consistió en el plan de acción como aporte a la planeación estratégica. El plan de acción está compuesto
de acciones de mejora ubicadas estratégicamente, de acuerdo a los procesos de la gestión del conocimiento: adquisición, difusión
y aplicación, pero también enmarcadas dentro de la innovación educativa. El surgimiento de las acciones de mejora se dio a
partir de las brechas de conocimiento existentes y detectadas. Este análisis, con ánimo propositivo, permitió contribuir a la
planicación estratégica del programa con miras a sostener los estándares de calidad misional con los que se identica. Así, se
concluye que los principales factores de éxito en la gestión del conocimiento del programa intervenido son la alineación entre las
políticas institucionales y la gestión administrativa del programa, junto con la existencia de escenarios y espacios que promuevan
la comunicación directa y el intercambio de conocimiento entre los diversos actores ligados al mismo. Asimismo, las brechas o
aspectos por mejorar se encuentran en la poca experiencia de un grupo de docentes del programa que aún tienen carencias en la
formación sobre procesos críticos, en especial en materia de investigación y el escaso uso de las TIC para documentar y compartir
el conocimiento dentro y fuera de la institución.
Palabras clave: gestión del conocimiento, auditoría de conocimiento, innovación educativa, institución de educación superior.

Abstract:

e contribution to the optimization of knowledge management in the Law Program of the Faculty of Legal Sciences of the
University of Manizales emerges as a primary interest in this study and can be evidenced through the formulation of an action plan
designed by the authors, aer determining the state of knowledge management of the program through the implementation of a
knowledge audit methodology based on the focus of the organization’s key processes. It is developed under an empirical-analytical
approach, whose level of analysis was identied in two moments: descriptive and proactive; the last one consisted of the action
plan as a contribution to strategic planning. e action plan is composed of improvement actions strategically located according to
the processes of knowledge management: acquisition, dissemination, and application, but also framed in educational innovation.
e emergence of improvement actions was based on existing and detected knowledge gaps. Its analysis with a proactive intention,
allowed with this study, to contribute to the strategic planning of the program to sustain the missional quality standards with
which it is identied. us, it is concluded that the main factors of success in managing knowledge of the operated program are the
alignment between institutional policies and administrative management of the program, together with the existence of scenarios
and spaces that promote direct communication and exchange of knowledge among the various actors linked to it. Also, gaps or areas
for improvement found in the lack of experience of a group of teachers from the program that still have gaps in training on critical
processes, especially in research and limited use of ICT to document and share the knowledge inside and outside the institution.
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Introducción

Con el propósito de aportar a la optimización de la gestión del conocimiento como insumo básico de la
innovación educativa, especícamente en el Programa de Derecho de la Universidad de Manizales, se trazó
un plan de acción cuya ejecución sería benéca[1], puesto que las acciones propuestas se diseñaron pensando
en facilitarle a la comunidad interna y externa del Programa de Derecho el acceso al conocimiento a través
de una estructura formal.

El logro de dicho cometido empezó con la lectura y análisis de documentos sobre modelos y metodologías
de auditorías de conocimiento, lo que permitió seleccionar y adaptar una metodología sobre la dinámica de
gestión académica y administrativa que el Programa de Derecho ya venía reconociendo.

La metodología seleccionada fue la planteada en 2006 por docentes investigadores de la ciudad de México,
en cuya cabeza se reconoce a Alonso Pérez-Soltero, llamada “Metodología con énfasis en los procesos clave”.

Una de las razones para seleccionar esta propuesta metodológica entre las ocho estudiadas es que fue
aplicada por sus creadores en la Universidad Veracruzana, región Xalapa, lo cual tiene especial anidad
con el objeto de estudio y el contexto académico latinoamericano. Además, llamó la atención el hecho
de que reconoce como crítico el activo de conocimiento que poseen las personas y que se centra en los
procesos clave de la organización (llamados así porque contienen las actividades fundamentales para el éxito
de la organización); taxonomía que sigue la línea de las instituciones de educación superior colombianas, al
considerar como procesos centrales o misionales la docencia, la investigación, la proyección social y la gestión
académica y administrativa.

La implementación de las primeras fases de la metodología permitió identicar los procesos críticos y las
personas claves en el programa. Con el desarrollo de las siguientes, se logró establecer el estado de la gestión del
conocimiento en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, gracias a la construcción de las
siguientes herramientas: inventario de conocimiento, ujo de conocimiento y mapa de conocimiento. Estas
herramientas permitieron visualizar la circulación del conocimiento en el programa respecto a su adquisición,
difusión y aplicación.

Finalmente, gracias a los datos obtenidos mediante los instrumentos aplicados como exigencia de la
metodología adoptada surgieron brechas de mejora y factores de éxito en cada proceso, que fueron la base del
plan de acción y cuya construcción motivó este estudio. La investigación utilizó una metodología mixta que
comprende un análisis desde lo cuantitativo y lo cualitativo con un enfoque empírico-analítico. El nivel de
análisis se identicó en dos momentos: descriptivo y propositivo, este último consistió en el plan de acción
como aporte a la planeación estratégica.

Tras la realización del estudio, se hizo evidente que para iniciar una estrategia de gestión del conocimiento
en una organización se debe comenzar por realizar una auditoría de conocimiento, con el n de identicar
las brechas existentes y usar los resultados como base para el desarrollo de un plan de acción que permita
la disminución de dichas brechas. Además, es importante reconocer que la selección de la metodología de
auditoría de conocimiento debe proporcionar una ruta apropiada de acuerdo con el contexto educativo. Para
el caso de un programa educativo en una institución de educación superior, la mejor selección es aquella que
ya ha sido aplicada en otros programas de instituciones educativas más allá de la organización empresarial, ya
que el conocimiento de las personas es el activo principal de cualquier IES.

Luego de analizar los resultados de la auditoría realizada, se concluye que los principales factores de éxito
en la gestión del conocimiento son la alineación entre las políticas institucionales y la gestión administrativa
del programa, junto con la existencia de escenarios y espacios que promuevan la comunicación directa y el
intercambio de conocimiento entre los diversos actores ligados al mismo. Asimismo, las brechas o aspectos
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débiles por mejorar se encuentran en la poca experiencia de un grupo de docentes del programa que aún tienen 
carencias en la formación sobre procesos críticos, en especial en materia de investigación y el escaso uso de las 
TIC para documentar y compartir el conocimiento dentro y fuera de la institución.

Diseño Metodológico

La investigación se realizó en varias etapas: revisión teórica, marco conceptual (que se concentró en el estudio 
de los siguientes campos semánticos: conocimiento[2], gestión del conocimiento[3], innovación y auditoría de 
conocimiento[4], denición de técnicas y elaboración de instrumentos. A partir de este ejercicio, se obtuvo 
la información necesaria para respondera la pregunta central de la investigación: ¿Cómo contribuir con el 
mejoramiento de los procesos académicos y administrativos del programa de derecho de la Universidad de 
Manizales en el marco de la gestión del conocimiento y la innovación?

Tipo de estudio

La investigación fue de corte mixto (cuantitativo-cualitativo con un enfoque empírico-analítico, en tanto se 
apoyó en herramientas de corte cualitativo como entrevistas y grupo focal; estas herramientas se aplicaron 
para soportar la lectura de los hallazgos que propusieron los instrumentos de tipo cuantitativo como las 
encuestas a los diferentes actores participantes a quienes se les aplicaron. Se pretende, entonces, describir y 
explicar cómo se gestiona el conocimiento en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
de la Universidad de Manizales, a través de la observación a sus procesos clave sobre el conocimiento, que es 
el tema principal del estudio. Sumado a ello, se realizó un análisis que permitiera identicar aspectos como 
el conocimiento con que se cuenta al momento de realizar el estudio, cómo se crea, cómo uye, cómo se 
transmite y cuál es su desempeño. Con este análisis, se buscó conocer la experiencia de los actores en el manejo 
y la gestión del conocimiento. El alcance de este estudio tuvo dos momentos:

Momento descriptivo

En este momento se compilaron documentos referentes a la gestión del conocimiento[5], la innovación y la 
auditoría del conocimiento[6]. A continuación, se aplicó una metodología de auditoría de conocimiento que 
permitiera establecer y describir el estado actual de la gestión del conocimiento en el programa, resultados 
que llevan al segundo momento.

Momento propositivo

Este momento consistió en la formulación de un plan de acción que aportara a la planeación estratégica del 
programa y permitiera optimizar la gestión del conocimiento como insumo básico de la innovación educativa 
en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Manizales.

Caso de Estudio

La investigación se llevó a cabo en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad de Manizales. Este programa está acreditado en alta calidad desde el 6 de septiembre de 2012[7]. El 
título otorgado es el de abogado. Tiene una duración estimada de 10 períodos académicos, con 161 créditos.



Vniversitas, 2019, núm. 139, ISSN: 0041-9060 / 2011-1711

Su modalidad de formación es completamente presencial y se ofrece en jornada diurna y nocturna. Está
adscrito a la Facultad de Ciencias Jurídicas desde la creación misma de la facultad, hace 44 años. Cuenta con
1.110 estudiantes, 67 profesores, y atiende en promedio en el consultorio jurídico 350 usuarios al mes.

Resultados

Estado de la gestión del conocimiento en el Programa de Derecho de la Facultad de
Ciencias Jurídicas

Esta propuesta proviene de la aplicación del modelo de auditoría desarrollado por Alonso Pérez-Soltero,
Mario Barcelo-Valenzuela, Gerardo Sánchez-Schmitz, Fernando Martín-Rubio, José Tomás Palma-Méndez
y Adolfo Alberto Vanti, que se centra en el enfoque de los procesos clave; llamados así porque contienen las
actividades apropiadas para el éxito de la organización, tanto que, el no realizarlas da lugar al incumplimiento
de la misión organizacional[8].

A continuación, se exponen las etapas del modelo que se adaptan a la dinámica del Programa de Derecho y
de la Facultad a la que está adscrito. Para el presente artículo únicamente se hará la presentación de cada una
de las etapas que fueron analizadas durante el proceso investigativo.

Etapa 1. Información estratégica del programa y procesos de la organización

El primer objetivo Consistió en adquirir información estratégica del programa, que permitiera identicar
su misión, visión y procesos clave. Esta etapa inició con las entrevistas aplicadas a la decana de la Facultad
de Ciencias Jurídicas, a quien se le presentaron los objetivos del proyecto y los conceptos de gestión del
conocimiento y de auditoría de conocimiento, para ubicar los activos de conocimiento y el ujo de estos en
la organización.

Se observa que la administración del programa concibe la gestión del conocimiento en sinergia con la
innovación, que parte de un conocimiento aplicado (transformado, según la entrevistada) y transformador
(que impacte la realidad). Esto es relevante porque “la innovación no puede ser una práctica aislada, sino por
el contrario, debe responder a una necesidad de diferenciación estratégica”[9].

Etapa 2. Procesos del Programa de Derecho y criterios de medición

El segundo objetivo consistió en identicar los procesos claves del programa que contienen conocimientos
útiles para ser administrados, y las herramientas para medir el rendimiento de los procesos de conocimiento.

Los procesos clave son un conjunto de actividades con diversas funciones que son esenciales para la
satisfacción del cliente externo y para el logro de la misión de la organización. A estas actividades se integran
las personas, materiales, energía, equipos e información[10]. De manera que, identicados los procesos clave
de la organización, se establece dónde existe el conocimiento valioso y en manos de quién está, para luego
hacer su valoración y clasicación.

De este análisis, se establece la importancia de los procesos académicos y administrativos en la organización,
que se consideran sustanciales según la prestación del servicio educativo y la gestión del conocimiento.

Por último, se contemplan las siguientes características enunciadas por Alonso Pérez Soltero et al. en el año
2008, como un ltro que permite seleccionar los procesos del programa:

• Tienen impacto directo con la misión y visión.
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• Son críticas para el éxito general de la organización.
• Tienen impacto y le dan un valor añadido a la organización.
• Permiten satisfacer los requisitos del cliente.
• Cuentan con recursos humanos, tecnológicos y de información valiosa.

Etapa 3. Seleccionar los procesos clave de la organización

El objetivo de esta etapa fue priorizar los procesos de la organización de acuerdo con las herramientas de
soporte enunciadas en la etapa 2.

Para priorizar los procesos, se les pregunta a los líderes por la información documental interna y externa del
programa, de la Facultad a la que pertenece y de la Universidad. La información documental a la que se hace
referencia y que fue utilizada para esta investigación, está incluida en el reglamento estudiantil, el estatuto
docente, el reglamento interno de trabajo, el reglamento del consultorio jurídico y el centro de conciliación,
el PEP (Proyecto Educativo del Programa), los estatutos de la universidad, el modelo de autoevaluación,
el reglamento de investigaciones, el modelo pedagógico institucional, el plan de acción vigente, el modelo
curricular y la resolución de acreditación en alta calidad.

De la aplicación y el análisis de las herramientas soporte se establecen como procesos del Programa de
Derecho la docencia, la investigación, la proyección social y la gestión académica y administrativa. Esta
selección permitió comprobar la construcción epistemológica y las prácticas de cómo se hace efectiva la
gestión curricular, las entradas, las salidas, los proveedores de información y clientes directos del proceso[11].

Etapa 4. Identificar las personas clave

El objetivo de esta etapa fue el de identicar a las personas que participan en los procesos clave seleccionados.
Las personas clave en el proceso son los docentes y los líderes funcionales que administran los procesos,

lo cual se ratica con la revisión de sus perles: docentes directos, investigadores, asesores de consultorio y
líderes funcionales. Se identican entonces como líderes de los procesos a la coordinadora de programa por
el proceso de docencia; a la coordinadora de investigaciones por el proceso de investigación; al director del
consultorio jurídico y la coordinadora del centro de conciliación, por el proceso de proyección social; y a la
decana por el proceso de gestión administrativa y académica.

Etapa 5. Reunión con personas clave

El objetivo de esta etapa fue el de dar información a las personas clave sobre la auditoría del conocimiento y
los procesos de gestión del conocimiento.

En reunión preliminar se puso al tanto del proceso de auditoría a una muestra representativa de los docentes
del programa (27 de 67 docentes que conforman la planta) y a los líderes funcionales de los procesos clave,
mencionados en la etapa anterior. Se les explica el concepto de gestión de conocimiento y el de auditoría
de conocimiento para que ellos puedan reconocer y aportar al inventario de conocimiento y al ujo de
conocimiento propios de la auditoría.

Etapa 6. Obtención de inventario de conocimiento

El objetivo de esta etapa fue el de localizar y obtener los activos de conocimiento existentes dentro del
programa.
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Tras la recolección de la información de las diversas fuentes mediante entrevistas, grupo focal, encuestas,
revisión documental y el posterior análisis de ésta, se elaboró el siguiente inventario de conocimiento (ver
tabla 1), concepto que aduce a la localización y obtención de los activos del conocimiento existentes en el
programa.

TABLA 1.
Inventario de conocimiento

Fuente: elaboración propia
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A continuación, se examinará el inventario de conocimiento a la luz de los procesos clave 
previamente identicados en la auditoría del conocimiento. Este artículo presenta la síntesis de dicho 
análisis.

Proceso clave proyección social

La selección de los ítems de conocimiento o temas clave que caracteriza el proceso de Proyección en el 
Programa de Derecho (estos son: brigadas de intervención a la comunidad; representación a usuarios en 
litigio; audiencias de conciliación; clínica jurídica; educación continuada), surge del análisis de los datos que 
resultan de las respuestas de los encuestados (personas clave). Además, parte de una situación notoria y es 
que, en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas, la relación con el sector externo y la 
proyección social del programa está concentrada en las labores de servicio social que prestan el consultorio 
jurídico y el centro de conciliación[12].

En la tabla 2 se listan los factores de éxito identicados y las brechas de conocimiento detectadas con el 
análisis del inventario de conocimiento hecho al proceso de Proyección Social:

TABLA 2.
Proyección social

Fuente: elaboración propia
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Proceso clave docencia

Los temas clave que caracteriza el proceso de docencia en el Programa de Derecho investigado, son el derecho 
sustantivo y dogmático; metodologías de enseñanza y de aprendizaje; derecho procesal y procedimental.

Es común a todas las fuentes consultadas comprender que la docencia como proceso clave, pues es una 
de las razones de ser de las universidades. Al respecto, Nonaka[13] expresó, con relación a las organizaciones 
educativas, que el conjunto de conocimientos y saberes que son capaces de desarrollar constituye su principal 
fuente de progreso y el condicionante fundamental para su evolución futura.

Desde esta perspectiva, se evidencia que gran parte de la labor que realiza la comunidad académica del 
programa de derecho está direccionada a la gestión curricular, propia de la función sustantiva de docencia, 
pero que irradia el quehacer formador en todas sus dimensiones.

En la tabla 3 se relacionan los factores de éxito identicados y las brechas de conocimiento detectadas con 
el análisis detallado del inventario de conocimiento hecho al proceso clave de Docencia:

TABLA 3.
Docencia

Fuente: elaboración propia
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Fuente: elaboración propia

Proceso clave investigación

Los ítems de conocimiento o temas críticos que caracterizan el proceso de investigación en el Programa de 
Derecho son la formación investigativa, la investigación cientíca y las metodologías de investigación.

Lo anterior surge del análisis de los datos de las respuestas de los encuestados (personas clave) y bajo el 
entendido de que la investigación científica o en formación origina un adecuado acercamiento a la gestión del 
conocimiento creado, adquirido y proporcionado en el campo académico. La tabla 4 muestra los factores de 
éxito y las brechas existentes en esta categoría.

TABLA 4.
Investigación
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Proceso clave gestión académica y administrativa

La selección de los ítems de conocimiento que caracterizaron el proceso de gestión en el Programa de Derecho
es: administración de unidades estratégicas; requisitos de acreditación de alta calidad; autoevaluación. Estos
ítems provienen del análisis de la información suministrada por las fuentes consultadas en el estudio. Sin
embargo, es preciso aclarar que la gestión académica y administrativa no se reconoce como una función
sustantiva autónoma de la educación superior. Por el contrario, es un proceso que viene emergiendo en los
últimos años, en la autoevaluación y el cumplimiento de lineamientos de alta calidad de las IES[14].

Conviene destacar que, aunque hay administradores por cada proceso clave, en el proceso de docencia
se tiene la estrategia de trabajar por áreas y cada cual cuenta con su director, pues la pretensión es que
se conviertan en divisiones académico-administrativas y que estas gestionen el conocimiento. La tabla 5
muestra los factores de éxito y las brechas existentes encontradas en la gestión académica y administrativa del
programa.

TABLA 5.
Gestión académica y administrativa

Fuente: elaboración propia

Etapa 7: El análisis de flujo de conocimiento

El objetivo de esta etapa fue analizar cómo uye el conocimiento en la organización.
Estos “activos” son analizados con respecto a los procesos de gestión del conocimiento propuestos por

los autores de la metodología que se está siguiendo (adquisición, almacenamiento, aplicación, difusión y
creación). La tabla 6 muestra el comportamiento del ujo, teniendo en cuenta personas, entidades, sistemas
o documentos sobre los cuales uye cada activo de conocimiento.
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TABLA 6.
Flujo del conocimiento en el Programa de Derecho de la Universidad de Manizales

Fuente: elaboración propia
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Por ello, es notoria la adecuada gestión del conocimiento en el proceso de proyección social con respecto a
los otros tres procesos.

En el proceso de gestión académica y administrativa pasa algo similar, pues el programa y la facultad están
vigilados por el Ministerio de Educación Nacional, quien establece los lineamientos en materia de educación
superior y de acreditación de alta calidad, para los programas que tengan interés en lograr altos estándares de
calidad de la formación, tal como le ocurre actualmente al Programa de Derecho que se encuentra acreditado
desde 2012 y actualmente está en proceso de renovación de la acreditación.

La inspección que ejerce el Ministerio de Educación tiene inuencia en el proceso de docencia por ser
factor clave en el quehacer de la universidad. El proceso de investigación, especialmente la investigación
cientíca, acoge los lineamientos de Colciencias[15], que cuenta con la plataforma ScienTI donde se debe
ingresar y actualizar la información como las hojas de vida de investigadores y la información de grupos de
investigación[16].

Etapa 8: Mapa de conocimiento

El objetivo de esta etapa fue el de representar el conocimiento organizacional. La elaboración del mapa se
logró gracias a la información recolectada mediante el inventario y el ujo de conocimiento[17], que dio
la pauta sobre los ítems de conocimiento, quién los administra, cómo y a quién se distribuyen, y sobre
su uso y apropiación. Con esta información se elaboró el mapa de conocimiento en el que se visualiza el
conocimiento requerido, el creado, el proporcionado y sus usos, las personas que intercambian conocimiento
y el conocimiento faltante[18].

Este ejercicio implicó la valoración del conocimiento existente, que permite establecer los factores de éxito
y las brechas de conocimiento. Para la medición se tomaron como referencia los siguientes rangos:

De 1%-25%: conocimiento incipiente. La gestión del conocimiento en el proceso clave no se considera eciente, ya sea porque
no se realiza ninguna actividad que permita una adecuada gestión o se cuenta con actividades aisladas sin un objetivo claro.

De 26%-50%: conocimiento regular. Signica que hay una actitud propositiva y consciente en gestión del conocimiento
en el proceso, pero apenas se han iniciado actividades relacionadas sin un plan concreto o sin resultados comprobables.

De 51%-75%: conocimiento bueno. La gestión del conocimiento en el proceso clave es eciente y continua, y se cuenta
con un plan de trabajo de corto plazo.

De 76%-100%: conocimiento excelente. La gestión del conocimiento se considera estratégica para el
proceso y se cuenta con un plan de trabajo de corto y largo plazo estructurado con actividades de seguimiento
periódico, acciones de mantenimiento y de mejora continua.

En la tabla del ujo de conocimiento, se observa que este circula con eciencia en el proceso de proyección 
social, especialmente en la labor que realiza el consultorio jurídico y del centro de conciliación. Probablemente 
favorece la vigilancia del Ministerio de Justicia y el Derecho, que exige que el programa tenga documentadas 
las asesorías jurídicas, las conciliaciones celebradas, las constancias de no acuerdo conciliatorio y de no 
comparecencia a las audiencias de conciliación, las representaciones judiciales a los usuarios, los repartos de 
expedientes, los rechazos de solicitudes de atención, entre otros. Inclusive, sumado a los archivos que debe 
tener el programa para conservar y custodiar los documentos relacionados, los administradores de este proceso 
están obligados a actualizar constantemente la página del Ministerio de Justicia en materia de conciliación.
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TABLA 7.
Mapa de conocimiento del Programa de Derecho de la Universidad de Manizales

Fuente: elaboración propia
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Conclusiones, recomendaciones y limitaciones

Tras la realización de este estúdio, se concluye de manera general que:

· Es preciso reconocer que, en una organización como la Universidad de Manizales, cuyo producto es el conocimiento, cumple
un rol clave la gestión del conocimiento en el desarrollo del programa de Derecho, puesto que, a través de esta, se pueden
propiciar ambientes que permitan el ujo constante del conocimiento, siendo este el activo principal.

· Aunque la Facultad de Ciencias Jurídicas tiene claro el propósito del servicio que ofrece, aún tiene mucho camino
por recorrer con respecto a temas de actualización que corresponden a propuestas innovadoras para el mejoramiento
del programa, empezando por la sensibilización de todos los actores que intervienen en sus procesos. Se identicó que
el conocimiento clave puede perderse cuando los docentes o el personal administrativo se retiran de la facultad, esto lo
demuestra la proporción de docentes que indican que no se documenta el conocimiento valioso y que, además, se percibe
resistencia para compartirlo.

· Se observa coherencia entre los documentos base del programa y los de la institución con respecto a las labores que
se proponen en los procesos. Sin embargo, no se muestra una capacidad instalada que pueda soportar las pretensiones del
programa sin importar la intención que este tenga para su crecimiento y desarrollo.

· El programa de derecho busca alternativas implícitas en el quehacer diario para satisfacer la necesidad de transformaciones
innovadoras del desarrollo de los procesos. De manera que en el momento en que la facultad se proponga usar la gestión del

TABLA 7.
Mapa de conocimiento del Programa de Derecho de la Universidad de Manizales (Cont.) 

Fuente: elaboración propia
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conocimiento para incrementar la propuesta de valor en su servicio, la formación de estrategias innovadoras pueda mejorar
sus niveles de competencia frente a los demás programas en el ámbito nacional e internacional.

· Se conrma la necesidad de que todas las IES implementen auditorías de conocimiento con el n de optimizar la
administración de su activo más preciado: el conocimiento.

· Aplicar una auditoría de conocimiento se ha vuelto una herramienta clave para identicar las relaciones que existen
en la transferencia de conocimiento y cómo uye en medio de los procesos de la organización, lo que permite identicar
oportunidades de mejora y hacer propuestas para resarcir las falencias que se encuentren en términos de gestión del
conocimiento.

· El programa de derecho de la Universidad de Manizales busca alternativas para conseguir nuevo conocimiento y aplicarlo
en la sociedad a través del fomento de la investigación, lo cual ha llevado al programa a la acreditación de alta calidad avalada
por el Ministerio de Educación Nacional y, por lo tanto, se observa la receptividad hacia nuevas propuestas. Esto es un
comienzo para considerar un plan que les permita gestionar el conocimiento de una manera consciente y ordenada.

· La facultad cuenta con una planta docente joven, lo que permite que lleguen perspectivas frescas y nuevas ideas. Sin
embargo, se deben abrir espacios para apoyar la adquisición de conocimiento experto que ayude a los docentes jóvenes a
desempeñar una labor con mayor soporte para el desarrollo de sus actividades. Por esto, el conocimiento debe ser de fácil
acceso y debe estar bien documentado y almacenado, para que se dé una transferencia efectiva.

Además, frente a los objetivos contemplados en el estudio, se tiene lo siguiente:
Con relación al primer objetivo especíco —Seleccionar la metodología de auditoría de conocimiento que

sea idónea para la evaluación del estado de la gestión del conocimiento en la docencia, la investigación, la
proyección social y la gestión en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad
de Manizales—, se concluye que la metodología que mejor puede aplicarse es aquella que, además de brindar
un panorama integral para establecer el estado de la gestión del conocimiento, haya sido antes validada al
interior de otros programas educativos en instituciones de educación superior. Luego de ser comparada con
otros modelos y metodologías al respecto, se seleccionó la propuesta por Pérez-Soltero et al.[19], la cuál fue
validada a través de un proyecto de investigación en la Universidad Veracruzana, región Xalapa.

Sobre el segundo objetivo especíco —Establecer el estado de la gestión del conocimiento en el Programa
de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Manizales—, se concluye que no existe
un sistema formal de gestión del conocimiento y aunque en el quehacer diario de los docentes del programa se
realizan actividades para gestionar el conocimiento, en general, el estado de los procesos clave que esta implica
(adquisición, difusión y aplicación) presenta un nivel medio. Por otro lado, el desarrollo de esta investigación
permitió reconocer los principales activos de conocimiento alrededor de los procesos clave que permiten
impulsar la innovación en el programa de derecho, y en ello se fundamenta el plan de acción construido.

Frente al tercer objetivo especíco —Determinar los factores críticos de éxito y las brechas de mejora en la
gestión del conocimiento en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad
de Manizales—, se concluye que entre los principales factores de éxito están, en primer lugar, la alineación
entre las políticas institucionales y la gestión administrativa del programa, con lo cual se tiene un enfoque
estratégico y funcional claro que determina la pertinencia, utilidad y aporte del conocimiento que se tiene,
que se requiere o que se debe gestionar a futuro. En segundo lugar, la existencia de escenarios y espacios que
promueven la comunicación directa y el intercambio de conocimiento entre los diversos actores ligados al
programa.

Por su parte, las principales brechas identicadas son la poca experiencia de un grupo de docentes
importante del programa que aún tienen carencias en la formación sobre algunos procesos críticos, en
especial en materia de investigación. A esto se suma el escaso uso de las TIC para documentar y compartir el
conocimiento dentro y fuera de la institución.

Con relación al objetivo general —Construir un plan de acción para optimizar la gestión del conocimiento
como insumo básico de la innovación educativa en el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias
Jurídicas de la Universidad de Manizales—, se propone un plan de acción orientado tanto a fortalecer los
factores de éxito como a cerrar las brechas identicadas en cada proceso clave, soportado en un esquema de
tiempo de realización de actividades y desde una perspectiva sistémica, en tanto se propende que se conecten
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entre ellas y permitan el desarrollo de una estrategia de gestión del conocimiento ordenada. Dicho plan 
incluye tanto los procesos clave identicados en la auditoría realizada, como los principales actores que en 
ellos intervienen.

Así las cosas, el presente trabajo aporta una metodología concreta de auditoría del conocimiento y evidencia 
empírica de cómo utilizarla para construir un plan de acción, que bien pueden servir como base para futuras 
investigaciones sobre la gestión del conocimiento en las organizaciones en general, y en las IES en particular.

Finalmente, por tratarse de un estudio de caso los resultados de la investigación son válidos solamente para 
el Programa de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Manizales y, por tanto, 
no son generalizables. Adicionalmente, aunque el instrumento de auditoría del conocimiento utilizado ya ha 
sido validado en otros estudios, puede requerir ajustes según el tipo de organizaciones en los que se pretenda 
aplicar o en el caso de pretender abordar un sector de actividad económica de manera conjunta.
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